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Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimien-
to. , .,.

Madrid. 28 de junio de 1985.-P. D. (Orden de 6 de junio de
1979). el Subsecretario. Baltasar Aymerich Corominas. .

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

Estado. representante y defensor de la Administraclón~contra la
sentencia dictada con fecha.3 de febrero de 1983 por la Audie",
cia Territorial de Pamplona. en el recurso número 176 de 1981,
mterpuesto por don Gregorio Logroño Parejo. contra la resolu
Ción de 27 de abril de 1981. se ha dictado sentencia, con fecha 4
de marzo de 1985. cuya parte dispositiva. literalmente. dice:

«Fallamos: Que estimando. en parte. el recurso de apelación
número 83.016. promovido por la Abogacia del Estado contra la
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso·Administrativo
de la Audiencia Territorial d.e Pamplona de 3 de febrero de 1983,
la revocamos en el particular referente a declaración de nulidad
que cóntiene de la orden de demolición de la casa-refugio cons·
truida en la finca de autos, dado que en tal extremo se declaran
ajustados a Derecho los acuerdos del Gobierno Civil de Navarra
del de noviembre de 1979 y el desestimatorio de la alzad:r dicta
do por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 27 de
abril de 1981; confirmándolae'll el resto de sus·pronunciamien
tos; todo ello sin expresa condena en costas.» .

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los aro
ticulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia.

ORDEN de 28 de junio de 1985 por la que se hace
público el acuerdo del Consejo' de Ministros de fecha
5 de junio de 1985 disponiendo el cum~limientoen sus
propios términos de la sentencia recaída en los recur
sos contencioso-administrativos aClImuludos números
407.625 y 407~626.
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Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos acu
mulados seguidos ante el Tribunal Supremo con los números
407.625 y 407.626. interpuesto por don Pedro y don José Torres
Calvi, contra resolución de 8 de febrero, de 1977, se ha dictado
sentencia con fecha 16 de octubre de 1984. cuya parte dispositi
va. literalmente, dice: .

«Fallamos: Que estimando en parte los recursos contencioso
administrativos números 407.625 Y 407.626 promovidos por el
Procurador señor Pizarro en nombre y representación de don Pe
dr0't don José Torres Calvi, contra resoluciones del Consejo de
Mimstros de 8 de febrero de 19n (ratificados al desestimarse el
recurso de reposición el 20 de mayo siguiente), las debernOS anu
lar. dejándolas sin efecto en el particular referente a la sanción
de multa pOT daños y perjuicios (por 22.612.320 pesetas respecto
de la finca "La Doctora" y por 61.211.726,13 pesetas en relación
con la finca "San José de Palmete"); manteniendo en el. resto'
(multas pór beneficios obtenidos en las cifras de 54.243.746.50 y
24.769.811.20 pesetas respecto de las fincas de "San José" y'
"Doctora" (respectivamente), los pTonuncialIiientos de las reso
ludones. del Con!lejo de Ministros impugnadas.en este proceso,
por ser en tales extremos ajustados a .Derecho; todo ello sin ex
presa condena en costas.» ' .

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelentísimo señor
Ministro de este Departamento, en su reunión del dia 5 de junio
de 1985, de conformidad con lo establecido en los artículos 103
y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso·
Administrativa de '27 de diciembre de' 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, en lo que
a este Departamento afecta.

De esta resolución, de. la sentencia y de los antecedentes nece
sarios. debe darse .traslado a la Junta de Andalucia a los efeclDs
que pudieran proceder. de conformidad con .10 dispuesto en el
artículo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa.

Lo que comunico. a V. I. para llU conocimiento y cumplimien
to.

Madrid. 28 de junio de 1985.-P. D. (Orden de 6 de junio de
1979). el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

limo, Sr. DirectoT general de Acción Territorial y Urbanismo.

. Este Ministerio. de conformidad con lo estáblecido en los ar
tículos 103 Y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdiccign
Contencioso-Administrativa de 27 de díciembre de 1956, ha diS
puesto que se cumpla en sus> propios términos la referida senten-·
cia. en lo que a este Departamento respecta.

De esta resolución y de la senteRCia debe darSe traslado a la
Junta de Andalucia a los efectos que 'pudieran proceder, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 104' de la mencionada
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. .

Lo qu; comunico'a V. I. para su conocimiento y cumplimien- .
too .

Madnd. 28-de junio ~e 1985.-P. D. (Orden d~ 6 de junio de
1979). el Subsecretario, Baltasar Aymench Corommas.

limo. Sr. Director general del Instituto para la Promoción Públi
ca de la Vivienda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS•

Y URBANISMO
ORDEN de 28 de junio de 1985 por la que se dispone
el (·umplimiento. en sus prfJpios términos, de la .'en
lencia recaída en el recurso contencioso-adminislrali
vo. en.grado de apelación, numero 55.185.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. en grado
de apelación. seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
con el número 55.185, interpuesto por don José de Ia.Casa Se
rrano. doña Luisa CárdenaS Martínez, don Manuel Ureña Val
derrana. doña Ju"ana de Dios Medina Cárdenas, don Juan de
Dios Medina Cárdenas. doña Ramona Medina Cárdenas. don
José Medina Cárdenas. doña Carmen Anguita García. doña
Carmen Castillo Anguita. doña Josefa Castillo Anguita, don
Manuel Ortiz MaTtínez, don Sebastián Ortiz Molina. don Barto
lomé Ortiz Molina. doña Encarnación Ortiz Molina, don Juan
Ortiz Molina. don Manuel Ortiz Molina. don Juan Miguel Cam
pos Hernández. don Ramón Cobo-Reyes Sánchez Rando y don
Juan Piedra Serrano. contra la sentencia dictada con fecha 17 de
junio de 1983 por lá Audiencia Territorial de Granada. en el re
curso número 316/1980 y acumulados, promovido por los mis
mos recurrentes. contra acuerdo del Jurado Provincial de Expro
piación Forzosa de Jaén de 6 de febrero de 1980 y desestimación
presunta del recurso de reposición, se ha dictado sentencia con
fecha 2 de enero de 1985. cuya parte dispositiva. literalmente,
dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación
interpuesto por la representación procesal de don José Serrano y
demas litisconsortes, contra sentencia de la Sala de lo Contencio
so-administrativo de la Audiencia Territorial de Granada de 17
de junio de 1983, sobre impugnación de los acuerdos del Jurado
Provincial de Exproiación Forzosa de Jaén, de 6 de febrero y 6
de junio de 1980. fijando el justiprecio de terrenos comprendidos
en el Polígono número 39 del Plan General de OrdenaCión de di
cha ciudad. denominado "La Vestida", a quc las presentes ac
tuaciones se contraen. debemos. cón revocación parcial de la
sentencia apelada. anular y anulamos. por su disconformidad a
Derecho. los referidos acuerdos adminIstrativos de tasación, y,
en su lugar. declaramos que el justiprecio que el Ayuntamiento
expropiante ha de abonar a los titulares de las diversas parcelas
afectadas. con el premio de afección y los correspondientes inte
reses legales de demora. es el resultado de la aplicación a sus res
pectivas parcelas de lós r.recios unitarios y demás determinacio
nes contenidas en el penultimo fundamento de esta sentencia; sin.
efectuar especial imposición de las costas en ninguna de las ins
tancias.))

ORDEN de 28 dI! junio dI! 1985 por la que se dispone
el cumplimiento. en sus pr.opios términos, de la sl!n
u!nda rel'uida en el recurso contencioso-administra/;
"0. en grado de apelación. numero 83.016.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en ,grado
de apelación. seguido ante e.1 Tribunal Supremo de Justicia. Sala
Cuarta. con el número 83.016, interpuesto por el Abogado del


